RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007494, Ent. N° 7876/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 08/002/2013, convocada para el Diseño y Construcción de hasta 80 viviendas, más salón de usos múltiples y unidades de garaje (de corresponder) en el Padrón Nº 418691 fracción 2, de la ciudad de Montevideo, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22.10.2014 resolvió observar el gasto, por no dar cabal cumplimiento a lo previsto en el Artículo 51 del TOCAF, al no haberse realizado la publicación del llamado en el Diario Oficial, expidiéndose, a su vez, respecto de las manifestaciones de la empresa SABYL en forma unánime, ratificando los dictámenes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fechas 19.12.2013, 24.1.2014 y 13.6.2014;

2) que en la oportunidad se remite copia de Resolución del Poder Ejecutivo Nº 553 de fecha 12.12.2014, por la cual se resuelve:

2.1) no hacer lugar a las peticiones presentadas por la empresa SABYL;

2.2) rechazar las ofertas presentadas por las empresas Clemer S.A, Stiler S.A y Perforaciones del Litoral Ltda, por no cumplir con el Artículo 9 de la Sección IV del Pliego y en la Aclaración Nº 2 de la Comisión Coordinadora de Licitaciones, ya que sus proyectos no incluyen ascensor, cuando por el número de niveles de vivienda debieron hacerlo;

2.3) adjudicar la referida licitación a la empresa INTRASER S.A, por un monto total de obra de $ 107.574.417 IVA incluido y un monto imponible de 
      $ 18.983.720 en un plazo de obra de 1.000 días calendario y un plazo total de 1.365 días calendario;

2.4) reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22.10.2014;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; y
3) Oficiar.
cr

